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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

P SOIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , i i / 2 pesetas, 
Trimestre.. • » i » 6 id.

Húmero suelto, 25 oéntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 25 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,-

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta, . .

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las dcee 
à las catorce.

PARTE OFICIAL

PESSMCIA DEL GOMO DE MMISTROS

S. M. el Rey D, Alfonso XIII 
(Q- D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jiime, D.® Beatriz y D.® Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gaceia del 17 de Julio de. 1912.)

NüM. 2,051.

Ubiem Chil de la fmiieit
GAZA Y PESCA.

OlSCOLAB NÚM. 203.

En cumplimiento de lo estatui
do en la 4.“ de las disposiciones 
generales de la Ley de 16 de Ma
yo de 1902, se hace publico que 
desde el día 1.“ de Agosto próxi
mo con arreglo al párrafo 2.® del 
ert. 17 de la misma, podrán ca
zarse las palomas campestres, tor
caces, tórtolas y codornices, en 
aQUellos predios en que se en
cuentren segadas ó cortadas las 
cosechas, aún cuando los haces ó 
gavillas se hallen en el terreno.

Considero oportuno llamar la 
atención de los señores Alcaldes, 
du^irdia Civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, para 
Que con la mayor energía y per
severancia, eviten, no sólo en es

ta época, sino durante todo el aft^* 
la caza con hurones, lazos, per
chas, redes y reclamos - machos, 
exceptuándose de esta regla las 
codornices y demás/aves de paso, 
y advirtiendo que no pueden oa- 
zarse en tiempo alguno, en aten
ción al beneficio que reportan á 
la Agricultura, los pájaros que se 
consideran como insectívoros, y 
que se expresan en el art. 33 del 
Reglamento para la aplicación de 
la Ley de Caza de 3 de Julio de 
1903.

De igual modo evitarán las 
continuas infrauciones de la ley 
de pesca fluvial do 27 do Di
ciembre de 1907 cometidas por 
individuos que llevando su desa
prensión al extremo de no res
petar las épocas do veda que es
tablece el art. 5.® de la misma, 
se valen en todo tiempo para 
pescar de cuantos medios prohí
ben utilizar los artículos 20, 22, 
23, 25, 26 al 29, 30, 32 y 33 de 
la indicada ley.

Según se tiene ordenado en 
Circulares publicadas ea este 
perió iico oficial, es conveniente 
que los funcionarios anterior- 

, mente mencionados, remitan á 
este Gobierno un estado expresi
vo de las denuncias formuladas 
contra los infractores de los Re
glamentos de Caza y Pesca.

Valladolid 15 de Julio de 1912.
Ei Gobernador,

Hawl |^«y ÜH^.

j REAL ORDEN CIRCULAR

! Exemo. Sr.: En vista de las 
dificultades que ofrece el formar 
una relación completa de las Con
gregaciones de religiosos que han 
sido reconocidas como’de misio- 

i neios por actos oficiales anterio- 
j res á la la ley de Bases para el 

reclutamiento y reemplazo del 
Ejército de 29'de Junio de 1911, 
por haber recaído dichos acuer
dos con motivo do múltiples y 

■ variad<)S servicios, en los que han 
' intervenido Centros y Autorida- 
' des diversas, y de que este Mi

nisterio necesita conocer las mi- 
' sienes que cada una da las Con- 
í gregaciones aquí establecidas tie- 
' nen en los diferentes países, para 
' tomarlo ea cuenta al dictar la 
j Real orden en que se disponga la 
* concentración para el destino á 

Cuerpo activo del cupo de filas, 
■ El Rey (q. D. g ) se ha servido 
i disponer se invite á todas las Con- 
’ gregaciones de religiosos que se 
Í consideren comprendidas en el 
! párrafo segundo del articulo 238 
1 de la vigente ley de Reelutamíen- 
| to, para que pongan en conoci- 
1 miento déleste Ministerio, antes 
hiel día 15 de Agosto próximo, 
| por medio de instancia u oficio, 
1 su derecho á ser incluidas en el 
| citado artículo, acompañando los 
’ traslados, copias certificadas ó 

testimonios de las disposiciones 
oficiales que tuviesen en su po
der reconocióndoles tal derecho, 
con expresión de las fechas y Mi
nisterio que las haya dictado, y 
una relación de las misiones que 
cada Congregación tenga esta
blecidas en Africa, Tierra Santa, 
América y Extremo Oriente ó 
que se nutra de misioneros ’es
pañoles.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde à V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Julio 
de 1912.— Luque.—Señor...

«INISTERIO OS LA eOOSSOidlN.

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Goose- 
jo de Estado el expedienta relati
vo á la solicitud de los Sres. Le
bon y Compañía y otras Socieda
des productoras de gas y electri
cidad, en súplica do que bien co
mo complemento, aclaración ó 
interpretación de la regla 8.®, ar
tículo 137 de la ley Municipal, 
y con motivo de haber pasado á 
tributar por Utilidades las Socie
dades que antes coutribuían por 
industria!, ó bien como disposi
ción nueva se dictara una résolu-, 
cion de carácter general por la 
cual se fije un límite máximo 
para la totalidad ó conjunto do 
exacciones que los Ayuntamien- 
toe puedan imponer directa ó in- 
directameute sobre las Empresas
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de fabricación y venta de gas y 
electricidad, la Collision perma
nente de dicho Alto Cuerpo ha 
emitido, en 5 de Julio del co
rriente ah ), el informe siguiente:

«Exemo. Sr.: La Comisión per
manente ba examinado en cum
plimiento de Real orden comuni
cada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., el expediente 
instruido con motivo de instiU- 
cia deducida por las Compañías 
de gas y electricidad en solicitud 
de que se fije un límite a la fa- 
culladde los Ayuntamientos para 
imponer tributos á las mismas en 
concepto de utilidades.

»Kesulta:
»Que con fecha 20 de Abril 

último, la Casa Lebón y Com
pañía y otras Sociedades produc
turas de gas y electricidad acu
dieron à ese Ministerio con la sú
plica de que bien como comple 
mentó, aclaración ó interpretación 
de la regla 8.“, artículo 137 de la 
Municipal, y con motivo de haber 
pasado â tributar como Utilidades 
las Sociedades que antes contri
buían por Industrial, ó bien co
mo disposición nueva se dictase 
una resolución de carácter gene
ral por la cual se fijase un límite 
máximo para la totalidad ó con- 
juníodeexacciones que los Ayun
tamientos puedan imponer direc
ta ó indirectamente sobre las Ern- j 
presas de fabricación y venta de | 
g;s y electricidad. I

»Eotre otras consideraciones, \ 
aducen las Sociedadesrecurrentes ! 
que la difícil situación á que en j 
la actualidad han llegado dichas 
indus-trias amenazadas constante
mente con la creación y auaiento । 
dé arbitrios por los Ayuntamien- 1 
tos, hacía precisa par » su marcha | 
y desarrollo la fijación de un lí- - 
mite que aquéllos no puelan re
basar; j

»Que la vigente ley Municipal, î 
al señalar los distintos medios de ’ 
ingreso que pueden utilizar los ! 
Ayuntamientos, consignó ea el 1 
árt. 136, párrafo 2.”, el estable- ■ 
cimiento de arbitrios ó impues- ? 
tos municipales sobre determi- ! 
nados servicios, obras ó indus- 1 
trias, pero señaló á la vez un lí- 1 
mite á esa facultad, disponiendo 1 
en la regal 8.“ del articulo 137 
que el gravamen no podrá exce- I 
der del 25 por 100 de la Contri- 5 
bucion industria!; J

»Que en los mismos principios ! 
de protección á las industrias | 
contra la facultad arbitraría de ; 
los Ayuntamientos aparecían iu- j 
f>ru.a¿os el Rogamento de la

Cootribucien industrial, al esta
blecer en su número 5/ el tipo 
máximo de recargo municipii, la 
L^y y Reglamento de 18 y 22 de 
Marzo de 1900, que regula el im
puesto sobre el consumo de gas, 
electricidad y carburo de calcio, 
prohibiendo los recargos y arbi
trios sobre las materias que le 
sirven de base y la ley de Con
tribución de utilidades que en su 
artículo 18 establece análoga pro
hibición,

»Que contra las extralamitacio- 
nes cometidas en la materia por 
los Ayuntamíentsshabían venido 
reclamando constantemente las 
Compañías interesadas, sirviendo 
entonces de fun lamento à sus re
clamaciones la infracción de la re
gla 8? cita la del artículo 137 de 
la ley Municipal, por exceder los 
arbitrios del 25. por 100 de las 
cuotas do Contribución indus
trial, y tales reclamaciones fue
ron estimadas por el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo y 
por la Sala tercera del Supremo;

»Que si bien, á partir de la ley 
de 3 de Agosto de 1907, las So
ciedades reclamantes se hallaban 
sujetas á la Contribución de utili
dades, regula la por la Ley de 27 
de Marzo de 1900 y Reglamento 
de 17 de Septiembre de 1906, y 
por más que no tributan ya por 
industrial, siguen figurando, sin 
embargo, los epígrafes 159, 178 y 
178 bis en la misma tarifa 3.“ de 
esta Contribución en la forma que 
antes y como de aplicación á les 
fabricantes particulares, por lo 
que no había dificultad alguna en 
que la regla 8?, artículo 137 de 
la ley Municipal les continúa 
siendo aplicable;

«Que ello, no obstante, en sen 
tír de las Sociedades recurrentes, 
constituiría una solución más 
práctica, fácil y segura la de que 
se fijo en 1 por 100 del total im
porte de las facturas cobra las por 
cada Sociedad ea el año prece
dents por el onsu no de fluido, 
tanto parael alumbrado,como para 
caleficeíon, fuerza motriz y de
más usos industriales, el máximo 
límite del cual no podrá exceder 
el conjunto de exaoeioaes quedos 
Ayuntamientos puedan esdable- 
oer sobre las Sociedades de esta 
clase, y

»Qu6 en tal virtud, y bien co
mo complemento,aclaración ó in
terpretación de la re^la 8?, ya 
citada, ó bien como disposición 
nueva para contener á los Ayun
tamientos en sus justos limites, 
en miteri» fiscal, se di.te una 

. resolución de carácter general en 
j que se fije como límite máximo 
1 el 1 por 100 en la forma antes 
1 indica la ó el 2 por 100 á lo sumo. 
i»Cursada la extractada instan

cia, la Sección y Dirección Ge 
j oeral correspondientes en ese Mi- 
Inisierio, después de aducir ex

tensos razonamientos, entiende 
que como resolución à aquélla, y 
con carácter general, procedería 
delarar:

»1.® Que los arbitrios que los 
Ayuntamientos con los Asociados 

; de la Junta municipal establez- 
1 can por razón dj aprovechamien- 
j to ú ocupación de la vía pública 
■ ó de terrenos y propiedades del 
1 pueblo con canalizaciones ó cajas 
1 para la distribución y sumisnistro

del gas ó fluido eléctrico, postes, 
aparatos análogos ó instalación de

¡ los Sii'vicioá peculiares de estas 
( imhustrias, no puedan ni deben 
j en caso alguno exceder, en con- 
i junto, del 25 por 10) de la oon- 
1 tribucion señalada á las mismas 
1 industrias en las tarifas de la 

Contribución industrial corres 
pondiente al Estado.

1 >>2.® Q m lo anteriormente «
dispuesto se entienda da aplica- | 
cion estricta y pertinente, tanto 
á las personas por quienes indi- 
vidualmente la industria de fa- j 
bricaoion y venta de gas ó de ¡ 
fluilo e'óflrio en el interior de j 
las poblaoiones se ejerza, como á • 
las Sociedades ó Corporaciones 
que al misaj negocio so delí- j 
queo, tisándoje el máximo de, 
las cuotas que por razón de arbi- Í 
trios municipales y en los oxpre- ’ 
sados conceptos hubieran de sa- ; 
tisfacer por las que paguen ó por i 
las que les correspondiera pagar, ’ 
según las tarifas de la Contribu- ’ 
cion industrial, sin que para este Ï 
fin obste la circunstancia de que í 
no sea por este concepto, sino por ¿ 
el de utilidades, por el que.dichas । 
Sociedades realmente tributjn: i

«Vistos los antecedentes ex
puestos y los artículos 137 en su 
regla 8?, y el 153 de la ley Mu
nicipal, la Loy y el Reglamento 
que regulan la Contribución de 
utilidades:

«Considerando:
»1.° Que dentro de los límites 

de la competencia que á ese Mi- 
1 nisterio asigna el art. 153 de la 

ley Municipal en la materia de 
que se trata, es indudable que, si 
no con el carácter de disposición 

¿nueva, con el de aplicación ó' 
1 aclaración à los preceptos fiscales 
(vigentes, en orden à la facultad 

de los Ayuntamientos para impo

ner arbitrios sobre las industrias 
establecidas en el término laT 
nicipa! quj á sus bienes ó dere
chos afecten en su respectiva 
funcionamiento, cabe darse re- 
solución por V. E., conforme al 
espíritu y la letra de dichos pra. 
ceptos y á los principios delà 
equidad, á la cuestión de fondo 
planteada en la instancia deque 
se ha hecho mérito de las Socle- 
dades recurrentes.

«2.“ Que si en principio es 
justa la pretensión deducida, no 
es admisible la solución por los 
reclamantes propuesta en cuanto 
á fijar el límite dal 1 por 100 en 
la forma que en la instancia se 
especifica, pues dicho límite no 
se halla señalado en ningún pre
cepto legislativo de aplicación al 
caso, y acceder á ello sería por 
parto de ese Ministerio rebasar 
laórbitade la jurisdicción y com
petencia que las leyes vigentes 
le señalan.

3." Que la única cortapisa 
legíl impuesta á los Ayunta- 
mientes en co.anto al estableci
miento de arbitrios sobro las in
dustrias y por el concepto á que 
en esta expediento se hace rete- 
rencia, no puede sor otra sinola 
establecida en la regla 8.® del ar
tículo 137 citado de la ley Mu
nicipal, sin que á este solo y ú íl
eo efecto obste que las Compa
ñías interesadas tributen ahora 
con arreglo á la ley de Ütilila- 
des, en vez da hacerlo como an
tes con sujeción à las tarifas do 
la Contribución inlustriaí, ya 
que por no hiber sido derogado 
expresamente dicha disposición 
de la Ley indicada, debe ser esti
mada en dicho sentido vigente y 
de aplicación mientras el Poder 
legislativo otra cosa no disponga 
respecto del punto concreto cu íS- 
tionaJo.

»4.® Que este límite es, por 
otra parte, compatible cou la fa
cultad ó acción de los Ayunta
mientos para exigir además del 
2-5 por 100 explicado, la repara
ción de los desperfectos que ejU 
ocasión do las obras ó serviciod 
de las mencionad «s industrias su 
causaren, á la percepción del va
lor, en su caso, del desperfecto 
causado;

«La Comisión permanente, de 
acuerdo con la Dirección General 
correspondiente, es de dictamen 
que procede declarar, con carác
ter general:

«i.® Que los arbitrios que los 
Ayuntamientos, con los asocia
dos dj la Junta municipal, esta-
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blezcan por razón del aprovecha
miento ú ocupación de la vía pú- 
biiea ó de terrenos y propiedades 
del pueblo con canalizaciones ó 
cajas para la distribución y su
ministro de gas ó fluido eléctrico, 
postes, aparatos análogos ó insta
laciones de los servicios peculia
res de estas industrias, no podrán 
ni deberán en casa alguno exce
der en conjunto del 25 por 100 
de la contribución señalada á las 
mismas industrias en las tarifas 
de la Contribución industrial co 
rrespondiante al Estado.

»2.’ Que loanteriormentedis- 
puesto se entienda de aplicación 
estricta y pertinente, tanto á las 
personas por quienes individual
mente la industria de fabrioicion 
y venta de gas ó de fluido eléc
trico se ejerza en el interior de 
las poblaciones, como á las Socie
dades ó Compañías que al mismo 
negocio se dediquen, tasándose el 
máximodeíascuotasquepor razón 
de arbitrios municipales y en los 
expresados conceptos hubieren do 
satisfacer por las quepaguen ó por 
las que le correpondíera pagar se
gún las tarifas de la Contribu
ción industrial, sin que para este 
fiu obste la ^circunstancia de que 
no sea p'r este concepto, sino por 
el de Utilidades,'porelquedichas 
Sociedades realmente tributen, y

»3.“ Que este límite no exclu 
ye la facultad ó acción de los 
Ayuntamientos para resarcirssa 
de los de.áperfectos que en los bie
nes del Municipio ó del común 
se causaren por dichas Sooieda des 
en el desarrollo y explotación de 
sus respectivas industrias, bien 
reparando el daño causado ó abo
nando el valor del mismo, en su 
caso.»

Y habióndose conformado S. M. 
el Rey (q. D. g.) con el preinser
to dictamen, se ha servido re
solver de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión permanen
te del Consejo do Estado.

De Real orden ¡o digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Julio 
de 1912.—/barroso.—Señor Go
bernador civil de...

(Gaceta del 15 de Julio de 1912.}

HIISTHUO M IIISTMœi»l POBLICA 
y Bellas Ar t es.

BEAL ÓBDEN.

Observándose en buen número 
de expedientes de dispensa de de
fecto físico para ejercer el Magis

terio público, que en los infor
mes módicos y coosioruient'’- 
mente en los profesionales, no 
siempre se tiene en cuenta la or- 

’ ganizacion actual de la enseñan' 
za, limitándose á dictaminar so 

. bre la posibl idad de que el soli- 
j citante realice los .ejercicios de 
’ escritura; y '
| Cousiderando que los trabajos 

manuales y ejercicios corporales, 
i establecidos para los Maestros por 
; el Real decreto de 24 de Sep- 
í tiombro da 1903, y que constitu

yen una do las prácticas más im- 
1 portantes de la pedagogía mo- 
1 dorna, exigen para su mejor 

cumplimiento que el Profesor 
j pueda efectuarlos por sí mismo 
1 ante sus alumnos,
j S. M. el Rey (q. Í). g ) ha teni

do á bien resolver lo siguiente:
En los informes, tanto faculta

tives como técnicos, do los expe- 
1 dientes solicitando dispensa de 

dofeoto físico . para ejercer el 
Magisterio primario, se especifi 
cara do manera expresa y termi
nante si el interesa lo puede eje
cutar los trabajos manuales y ejer
cicios corporales.

»2.“ La falta de una pierna ó 
un brazo, aun subsanada para el 
uso corriente por algún aparato 
ortopédico, será causa bastante 
ó ineludible para no poder ejer
cer el Magisterio do Primera en
señanza, siendo asimismo la do» 
formidad de los miembros infe
riores cuando requiera el auxilio 
de muletas.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarda á V. I. mu- 

i chos años. Madrid, 6 de Julio do 
! 1912.—x4Z^a.—Señor Directorge

neral de Primera enseñanza.
(Gaceta del lá de Julio de 1912.)

iHi»isTai«oímL.
Now. 2 036.

¡ Audiencia Territorial de Valladolid.
1 Secretaria de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acorda
do el siguiente nombramiento 
de Justicia municipal:

j En el pariido de M^edina del , 
a Campo.

| Juez de Villanueva de Duero, 
1’ D. Jacobo del Río Portillo.

Lo que se anuncia á los efectos 
delà regla 8.“ del art. 5.” do la 

*■ Ley de 5 de Agosto de 1907.
1 Valladolid 15 de Julio do 1912.

j —P. A. de la S. de G , El Secra- 
Î tario de Gobierno, Damian 0. de 
f Ut'bina.

lOIlfflOIMHL
Nûn. 2.037.

Ayintaniento ionstitiieliinal de Valladolid.
j ANUNCIO.

j Habiendo acordado este Exco* 
; lentísimo Ayuntamiento adqui- 
i rir las casas núm, 6, de la Plaza 

de la Rinconada, (callo do Jesús) 
y 15 y 16 de la misma Plaza y 28 
de la callo del Caballo de Troya, 
y sancionado dicho acuerdo por la 
Junta municipal en sesión cele
brada el día 11 del actual, se ha
llan de manifíesto los respectivos 
contrato! en la Secretaría de la 
Corporación (Negociado deObras), 
á fin do quo dentro dol plazo de 
diez días, á contar desdo el ^de la 
publicación de este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, puedan hacerse contra dicha 
adquisición las roclamacioaes 
que estiman oportunas.

Valladolid 15 de Julio do 1912.
. —El Alcalde, E. Cromes Dies.

j Núm. 2.031.

j Canillas.

Don Nicolás Martin Esteban, Al
calde Presidente del Ayunta- 

1 miento de esta villa de Cani- 
; nillas.

Hago sabor: Que el día 30 de 
Agosto próximo venidero á las 
diez de la mañana y bajo mi pre
sidencia ó la del Concejal que me 

j sustituya, se celebrará en lá Casa 
■ Consistorial, la subasta para la 
| venta en pública licitación de los 
j bienes pertenecientes al Pósito 
J de esta villa, que despues se reía- 

cionarán, previo acuerdo tomado 
| para ello por este Ayuntamiento 

y aprobación del Exorno. Sr. De- 
j legado Regio de Pósitos.
| La subasta terminará á las doce 
1 de dicho día, será presidida por 
í una Junta compuesta de los se- 
j ñores Regidor Síndico, Deposita- 
¡ rió del Pósito, Cura párroco, Mé

dico titular. Profesor de iostruc- 
Ícion primaria y dos mayores con

tribuyentes designados por el se- 
Sñor Jefe de la Sección de Pósitos 

de Valiadolid, y se verificará por 
| proposición verbal que cubra la 
i tasación de cada una de la finca 
t y efectos que se enajenan y des- 
j pués por pujas á la llana.

La panera y efectos que se su
bastan, lo serán con independen
cia entre sí, y servirá do tipo el 
precio que se consigna en la des
cripción, aunque se admitirán 
posturas en conjunto á la panera 
y escalera por ser ésta para ser
vicio de aquella.

No pueden ser licitadores los 
individuos del Ayuntamiento 
como administradores del Pósito, 
ni sus empleados.

Todo licitador ha de depositar 
previamente ante la Junta de la 
subasta el cinco por ciento de la 
c ntidad que sirve de tipo pa.’'a 

: la venta de la finca ó efecto á 
que haya de hacer proposición, 
bien en metálico ó bien en res
guardo que acredite haber hecho 
el depósito en una Sucursal dol 
Banco de España; depónto ó res
guardo que habrá de devolverse 
à todos los.licitadores en el acto 
de terminar la licitación, feser. 
vando únicamente los de los me
jores postores.

La subasta se ajustará al pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los días la
borables desde las nueve de la 
mañana á las cinco de la tarde, 
y á él tambien se ajustarán los 
licitadores agraciados.

Bienes objeto de la venía
1 .” Una casa destinada á em

panerar los granos del Estable
cimiento cuando los había, sita 
en el casco de esta población y su 
calle Mayor, señalada con el nú
mero 20, antes Plaza Mayor, nú
mero 8; ocupa treinta y seis me
tros cuadrados, teniendo su fa
chada principal en dicha calle, 
consta de planta baja y pis o prin
cipal,y linda por derecha entran
do y por el frente, con la referida 
calle Mayor, izquierda con casa 
de Marla Rodríguez y espalda 
con casa de Sotera Rincón, no tie
ne carga ni gravamen de ningu
na clase, el título que posee el 
Establecimiento, es una certifi
cación do posesión inscrita en el 
Registro de la propiedad del par
tido, y está tasada en doscientas 
pesetas, que servirán do tipo 
para la venta.

2 .° Una escalera do pino, ta
sada en diez y seis pesetas.

3 ° Una balanza, con una co
lección de pesas de hierro do 50 
kilogramos para abajo, tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

4 .° Y una medida do media 
fe.nega, tasada en cinco pesetas.

Canillas 13 de Julio de 1912.— 
El Alcalde, Nicolás Martin,

MCD 2022-L5



G38
18 de Julio de iSlÚ

i?*BÍ>*á8a¿aía«aa«¿aaá!úiáBB*iaa!^^

Nuy. 2.043.

Fuensaldaña.

Te Pinin ados los apéndices al 
ainillaraiuieuto de toda clase da 
riqueza da este distrito munici
pal para el aíl) 1913, se hallan 
expuestos al público en la Sacra- 
laría de este Ayuntmiento per 
término de ocho días, durante 
cuyo plazo púa ion sir ax imina- 
dos por los contribuyan tes inte’ 
resados y aducirías reclamaciones 
que estimen oportunas, pues pa
sado dicho plazo no serán admi
tidas las que se presentan.

Fuensaldaña 13 da Julio de 
1912.—El Alcalde, Juan Lebrero.

NüM, 2.042.
San Miguel del ikrroyo.

Intentadas sin efecto la prime
ra y segunda subasta de la Casa 
Panera del Pósito, deconformida 1 
á lo acordado por el Ayuntamien
to de mi Presidencia en sesión 

de 10 de Mayo ^finado, en virtud 
de lo dispuesto por la Delegación 
Regia de Pósitos, y en cumpli
miento de lo preceptuado por la 
misma en sus Circulares de 13 de 
Septiembre de 1907 y 25 de Fe
brero de 1999, se vendo en lici
tación púb'iía la Cast Panera 
perteneciente al Pósito de esta 
villa, sita en su casco, calle de 
Medina, soñilada con el número 
diez moderno, de planta baja, 
que mide catorce metros de larga 
por 8‘90 centímetros de ancha, 
lindante por la derecha según se 
entra y por la espalda con calle 
que desde la do Medina se dirige 
á la Plaza del PraliUo, izquierda 
con casa do alojamiento do los 
pobres y el corral de Félix Iz
quierdo, no tiene carga alguna 
y se halla inscripta en el Regis
tro de la Propiedii del partido á 
favor de! Establecimiento.

La tercera subasta se efectuará 
por pujas á la llana y tendrá lu- 
gir. ante la Junta que ordena 

moncíonada Delegación Regia en 
su circular do 13 do Septiembre 
do 1907, en esta Casa Consisto
rial, el día 10 del próximo Agos
to, dando principio á las once, 
finalizando á las doce, bajo el ti
po de mil cuatrocientas pesetas, 
condioiunes facultativas que ex
presa la mentada' circular do 25 
de Febrero, y económicas obran- 
1'^3 on el expediente, a Ijudicáu- 
doso provisionalmente la finca al 
postor que más ventajas ofrezca 
en mejora del tipo do tasación.

Es condición indispensable pa
ra hacer proposición á la subasta 
consignar previamonte ante la 
Junta el 5 por 100 de la tasación, 
bien en metálico ó bien en res
guardo que acredite haber hecho 
el depósito en una Sucursal del 
Banco de España.

No podrán ser licitadores los 
que formen parte do la Corpora
ción administradora del Pósito y 
empleados del mismo, ni los deu
dores,á inlicalo Establecimiento 

que se eneuantren en descu
bierto.

San Miguel del Arroyo 13 de 
Julio de 1912 -— El Alcalde, Nico
lás Sastre.-—El Secretario, Julián 
Carbajo.

NÚM, 2.044, 
Villalbarba.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales de esta villa, corres
pondientes á los ejercicios do 
1908, 1909, 1910 y 1911, se ha
llan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince días à 
fin de que dentro de los cuales 
puedan ser examinadas por cuan
tas personas lodeseen y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas, transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Víllalbarba 13 de Julio de 
1912.—El Alcalde accidental, Ci
rilo de la Cuesta.-—El Secretario 
habilitado, Emilio Alonso.

CÉDULA DE CITACION.

■i«g»t.O |»gaii

Nüw. 2.049.

Nombres y apellidos 
de los citados, ó emplazados.

Domicilio si es conocido 
ó las indagaciones para ave

riguar su paradero
Objeto de la citación (> 

emplazamiento
Juez ó Tribunal que dictara 

la resolución, su fecha y 
causa en que recayera

Lugar, día y hora en que hayan de comparecer 
los citados ó emplazados y ante qué Juez ó 

Tribunal.

Antonio Martin San José Se ignora y para ave
riguarlo se expidió ofi
cio al Inspector de Vi
gilancia de esta Ciudad.

Declarar en causa so
bre estafa.

Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza 
de Valladolid, en este 
día, en carta orden de 
la Superioridad, proco 
dente de causa contra 
José María Frómesta y 
otros.

Audiencia provincial de esta Ciu
dad, los días veintinueve y treinta del 
actual.

Valladolid 16 do Julio de 1912.—P., El Secretario, Clemente Vicente.

Nüm. 2 050.

REQUISITORIA.

Norabre.«, apellidos y apodos 
del procesado

Naturaleza, estado, profe.sión 
ú oficio.

Edad, senas personales y 
especiales. Ultimos domicilios

Delito, Autoridad ante quien haya de presentar
se y plazo para ello.

Alejandro Velasco Gonzalez. De esta Ciudad, sol
tero, buñolero.

De 16 años, hijo de 
Críspulo y de Clara, de 
estatura con arreglo á 
su edad, ojes y pelo 
castaños, nariz chata y 
ancha.

Valladolid. Juez de instrucción del Distrito de 
la Plaza de Valladolid, en plazo de 
diez días.

Valladolid 15 de Julio de 1912.—P., El Secretario, Clemente Vicente.

Mosjym 
Basto do Bspaóa.-Valladoliá.
Habióndose extraviado el res

guardo del depósito voluntario 
transmisible número 14.113, ex- 
pedido por esta’ Sucursal con fe- 
iha 29 de M yo de 1906, á favor 

de Don Vicente Gonzalez Gimé
nez y Doña Polonia Rodríguez 
Poncela indislintamenle, repre
sentativo de pesetas nominales 

' 7 900,en deuda perpetua al 4 por 
*100 interior, Sí anuncia al pú- 
¡ blico por primera vez, para quo 

quien se orea con derecho á re- 
j clamar, lo verifique dentro del 

plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en la Qaeeia de Ma
drid y Boletín oficiíd de esta pro
vincia, según determinan los ar
tículos 6." y 28 del vigente Re
glamento del Banco; advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin 

i reclamación de tercero, se expe

dirá por esta dependencia dupli
cado de dicho resguardo, consi
derando anulado el primitivo y 
quedando el Bmeo exento de 
toda responsabilidad.

Valladolid 17 de Julio de 1912.
-— El Secretario, José D‘ Lapi.
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